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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTRO S.

La lle ina  n ues tra  Señora (Q D. G. ) y su augusta 
Real familia con tinúan  en esta corte sin novedad en  su 
interesante salud.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
R EA L DECRETO.

Usando de la p re rogativa que me compete por el a r 
tículo 2(> de la Constitución, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, he venido en decre
ta r  lo siguiente:

Al t. 1? Se disuelve el Congreso de los Diputados.
Art. 2? Se procederá á nuevas elecciones con arreglo 

á la ley de 18 de Marzo último.
Art. 3? Las Cortes se reunirán  en la capital de la mo 

narquía el dia 25 de Diciembre del presente año de 18 iG.
Dado en Palacio á 31 de Octubre de 18i(L—Está ru 

bricado de la lteal tnano .~E l Ministro de la Gobernación 
de la Península, Pedro José Pidál.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular,

Por Real orden de 8 de Octubre de 1838 se dispuso 
en tre  otras cosas que en los juzga los de primera instancia 
llevara el escribano mas antiguo la cuenta del presupues
to, y se establecieron varias reglas para la íormal inversión 
y debida justificación de sus consignaciones respectivas, y 
considerando S. M. que, por reducidos que sean los gastos 
de los juzgados, nunca serán menores que la cantidad pre
supuesta, y que se empleará en  su examen un tiempo ne
cesario para el despacho de asuntos mas importantes; de 
conformidad con lo informado por la coniaduiía general 
del re ino , ha tenido á bien disponer quede sin efecto lo 
prevenido en Ja citada Real orden sobre la manera de ren 
dirse las cuentas de las cantidades consignadas para gastos 
de los juzgados de primera instancia, sin que por lo tanto 
deban los jueces ocuparse en adelante de su formación.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1 8 íG .= C aue ja .= S r .  regente de 
la audiencia de....

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS
DEL REINO.

Habiéndose servido S. M. (Q. D. G.) m andar, en virtud de 
Real orden que me ha sido comunicada por el m inbterio de H a
cienda, se preceda áTa subesta para el suministro del carbón de 
piedra á los buques de vapor del resguardo marítimo, con arre
glo á las condiciones expiesadas en el pliego que á continuación 
se copia, tendrá efecto dicho acto el (lia 20 del próximo No- 
viembic en la casa que ocupa la inspección general de mi cargo 
en la calle de la L una, núin. 28 , cuarto piincipal, á las tres de 
la tarde, en la forma que previene la condición 12 del releí ido 
pliego.

M adrid 31 de Octubre de 1 8 I6 .= L u is  Armero.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública li

citación y subasta el suministro del carbón de piedra 
para  los buques de vapor del resguardo marítimo.
1? Sera obligación del contratista proveer á los buques de 

vapor pertenecientes al resguardo marítimo de todo el carbón de 
piedra que necesiten para su consumo.

2? En la costa de la cuarta división &e sum inistrará carbón 
de Langreo grueso y cribado; en la de las prim era , segunda y 
tercera divisiones se proveerá á los vapores, cuyas calderas sean 
tu bu la res , de carbón inglés de primera calidad , y á los que ten
gan las calderas del antiguo sistema como el Piles , mitad de 
carbón inglés y m itad de carbón nacional , uno y otro cribado y 
de primera calidad.

5? Los puertos de depó&ito y suministro son los siguientes;

San tander, G ijon, la Corufia, C ádiz, Algeciras, M álaga, C ar 
tagena , A licante, Valencia, Buicchma y Palma de Mallmea.

4? Queda obligado el. contratista á tener constantemente en 
los depósitos principales de la Coi una , Cádiz, M álaga, Carta
gena y liar (duna cuando menos 20(10 quintales de carbón sur
tido .al tenor de la condición 2?, y 1000 quintales en cada 
uno de Io5 demás puertos dedgua ios en la precedente condi
ción. Sobie el cumplimiento de esta vigilarán los administrado
res de las aduanas respectivas.

5? Cuando por no tener el contratista dichos repuestos, lle
gue el caso de no llenar los pedidos de los comandantes de d i
chos vapores, los administrado!es de las aduanas los proveerán 
del carbón que necesitaren de cuenta y riesgo del contratista, 
quien quedará obligado á satLfacer la diferencia 6 sobreprecio 
á que dicho carbón resultase con lodos sus gastos.

6? El maximun que la Hacienda pública señala para admi
tir  proposiciones en la pública licitación del expresado suminis
tro será para el carbou nacional, en Gijon á 3 rs. q u in ta l, en 
Ja Coi uña y  Santander á 5 rs ., en G íd iz, A lgeciras, Málaga, 
Alicante y Caí tagena á 5 rs. 24 mrs.; en Valencia, Barcelona y 
Palma á 7 r s . : para el carbón inglés de primera calidad grueso 
cribado, en Cádiz , Algeciras, Málaga y Cartagena á 0  rs .; en 
Alicante , Valencia , Barcelona y Palma á 8  rs. En el caso de 
que el Gobierno de S. M. impusiese algún nuevo derecho á d i
cho com bustible, será de abono para el contra tista , ademas del 
precio convenido, el derecho que por cada quintal que sumiiús- 
lie  haya satisfecho.

7? Desde luego facilitará el contratista dicho combustible en 
los puertos de Cádiz, Algeciras, Caí tagena, Málaga, y Barcelo
na; pero después estará obligado á proveerlo en los demás puer
tos consignados en la condición 3? , según lo prevenga la inspec
ción general de carabineros cou la anticipación de dos meses.

8? E l contratista suministrará el carbón que se necesite me* 
díanté pedido que se le presentaiá íirmado por el comandante 
d< 1 vapor respectivo, y con el cíese puesto por el inteudciüe ó el 
empleado que e^te designe; este pedido se devolverá á las-, ofici
nas con el recibo dé! carbón que se haya puesto á bordo ti m ia
do por el comandante del vapor, con cuyos documentos origi- 
n«iles liquidarán el suiuinLlro mensual las secciones dé contabi
lidad respectivas.

9? Será satisfecho el contratis'a en la misma provincia que 
verifique la entrega del valor del carbón que suminislie en caria 
mes dentro de los 15 primeros dias del inm ediato, y previa la 
liquidación de que se habla en el artículo anterior.

10? Serán de cuenta del asentista los gastos de pesar el car
bón , de alm acén, de embarque y conducción hasta ponerlo al 
costado de los vapores que lo hayan de recibir.

11? El tiempo de la duración de este coutiato será de un 
año , que principíala á contarse desde el dia en que se dé prin
cipio al sum inistro, y este empezará un mes.después de elevado 
este contrato á escritura pública, ó antes si el contratista pudiese 
desde luego proporcionarlo.

12? Las proposiciones que se hagan para este servicio se d i
rigirán á la inspección general de carabineros en pliegos cerra
dos, y estos serán abiertos en el despacho del inspector con asis
tencia del contado! general del Reino y del asesor de las ofici
nas geueialos el dia 20 de de Noviembre próximo á las tres de 
su ta rd e , desde cuya hora hasta las cuatro se adm itirán mejo
ras, quedando á la miauia rematado á favor del que ha^a hecho 
la piuposiciou mas ventajosa. Estas proposiciones serán garantidas 
por persona ó firma de responsabilidad á satisfacción de la ju n 
ta de subasta.

lo? Como lianza de esta contrata quedará en suspenso el
pago d e  los pi imtros 2900 quintales, de carbón que entregue el
contratista en cualquier pu.nto, hasta que por el cumplimiento 
de ella-, sin responsabilidad del contratista, pueda satisfacéisele 
en calidad de cancelación. ^

14? Serán de cuenta del asentista los gastos de la escritura
y de siete copias testimoniadas que son necesarias para las ofi
cinas del Gobierno.

15? Este contrato no se formalizará hasta tanto que el rema
te merezca la aprobación de S. M ., y en las dudas ó litigios 
que pudiera «dVecer su cumplimiento queda el contratista some
tido á la jurisdicción de Hacienda.

M adrid 25 de Setieinbie de 1846.=M on.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

H OLANDA.
L a H aya  19 de Octubre.

Se ha verificado en este dia la apertura de los estados gene
rales de Holanda. Del discurso del Rey extractamos los párrafos 
de inte les general.

• N. ldes y poderoso* señores: AJ emprender nuevamente 1a 
importante tarea asignada al poder legislativo por la ley funda
m ental, me eougratuh) de poder asegúralos que nuestras relacio
nes con Jas potencias extrajrgeras continúan en buen estado.

Las negociaciones con Rusta han producido el objeto que se 
deseaba, y los intereses de atieste* navegación, siempre tan acti
vos en i os puertos de este im perio, «stan afianzados del modo 
mas satisfactorio.

El convenio celebrado con Francia para la aboliciou de los 
derechos sobre la navegación del Rhin puede cousiderarse coiho 
«u paso mas hácia la completa emancipación de esta vía comer* oial.

El tratado de comercio y navegación con eluvio últimamente 
oon Bélgica ha arreglado de una m inera equitativa l isre laeio - 
ciones comerciales de entrambos países , libertándolas en lo [vi
sible de lodtt clase de trabas.

Los obstáculos con que tropezaba ««estro comercio en los E s- 
fcidos-L)nidos de América, á causa de los elevados derechos que 
pesaban sobre el imrs importante de nuestros productos colonia
les, se ha zanjado hoy dH ino.lo que mas de desear era.

Continúo velando con « p re ta l -solicitud sobie la prosperidad 
de nuestras posesiones de U ltram ar. Algunos prpdnetos han sido 
poco abundantes, pero la nueva cosecha se presenta bajo un as
pecto favorable.

Dos Príncipes de la. isla de B.di habían insultado nuestro 
pabellón y violado los tratados. El valor de nuestras tropas de 
tierra y mar ha reprimido c^ta tem eridad , restablecido nues
tro  poder, y «segurado los intereses de la uavcgacion y el comercio.

“El proyecto de. aiifneatar bt nutrina del Estado con vapores 
de. guerra es objeto de mis deliIteraciones.

Las desgracias que la mala cosecha de una de los principa
les artículos ahtiien(icios hubieta podido ocasionar se han dis- 

, fiiinuido hasta un punto que nadie esperaba , tanto por la blan
dura de la estación., beneficio que á ht Piovidt ncia debemos, 
cuanto por las medidas tomadas de común acuerdo con vuestras 
nobles potencias^ y una unanimidad de esfuerzos caritativos dig
na de lodo elogio.

Como la recolección de esta sustancia alimenticia y de algu
nos oíros f  ni tos ha sido también poco abundante este a ñu , se 
hace necesario conservar int< tina mente las disposiciones legislati
vas para Jum ental’ la importación de víveres, asunto sobre el 
cual se llamará ante todo la uteuciou de vuestras nobles po
tencias.

La sucesiva crecida de nuestros rio s , asi como la elevación 
de las aguas del mar y las tempestades , lian causado el último 
invierno daños considerables, á cuya reparación ha sido preciso 
atender.

Las diversas medidas acordadas para mejorar las rentas del 
Estado están hoy puestas en ejecución , correspondiendo y aun 
ascendiendo a las esperanzas que sobre ellas se habían fundado.»

(Debuts.)

FRANCIA.
París  24 de Octubre;

La Gaceta de Augsburgo  anuncia, refiriéndose á una car
ta de Roma del 12 de O ctubre, que el autor del libelo contra 
el Papa, publicado hace algún tiem po, y que ha excitado una 
indignación general, ha sido preso y euceriadu en el castillo d« 
Saut-Augel. ( Debáis.)

Escriben de Berna el 20 de Octubre:
Sabemos que el Vorort no ha querido reconocer al nuevo G o 

bierno de G inebra, y que ha ditigido la circular á los gobiernos 
cantoirtles y á los emb.ijiidoies.de las potencias extra ligera.:.

Tampoco el Gobierno de Zurich ha respondido á la circular 
del gobierno provisional. (Gac Federal)

En cartas escritas desde Vieua el í í  se dice que la salud de 
la gran duquesa María de Rusia no se mejora., y  que inspira 
vivas inquietudes. El gran duque M iguel, su padre , ha salido 
para San Pclersburgo, y la gran duquesa Elena, que esperaba 
poder conducir á su hija enferma á Italia, se ha decidido á pa
sar el invierno en Yiena.

E l conde de W est-M oreland, embajador de Inglaterra en 
Prusia , se halla en este momento en Yiena. El objeto principa 1 
de su viaje parece ser el hacer que el Austria se adhiera a l  
tratado últimamente concluido entre la Inglaterra y la Prusia 
para la represión de la falsificación. Sabido es que la Sajouia se 
ha adherido ya á este tratado. (Corr. deiUlt.-)'



E ^ r i b e n ^ d e J a . H U -(J c  OJcroii j ju e J i a  ocurrido  un aconte
cimiento  bastante curioso desde la tempestad del 6  de O ctub re .  
E l puerto de Dorchet de-Sa iu t  Georges , de creación reciente , se 
halla materialmente separado de la j m a r , pues se ha fo rmado á 
su entrada una barra de arena , y retiene cautivos en su recinto 
tres buques que se h a l l a b a n  allí al principiar  la tempestad.

{Ídem.)

E sc riben  de R om a en 11 de O c tu b re :
E n  la primavera anterior se hizo el ensayo de p lan ta r  el a r 

roz en las cercanías de nuestra capital , y en par t icu la r  cerca de 
Cerveteri. Los ensayos han sobrepujado á las esperauzas , pues la 
cosecha de este ar tícu lo  ha s id o ,  110 solo m uy  a b u n d a n te ,  sino 
que  puede rivalizar con el a r roz  de América , y se vende al 
mismo precio.

E n  la p róxima p rim avera  se cult ivará este articulo  en nues
tras comarcas en mayor escala , á cuyo electo se lia íorm.ido en 
R om a una compañía que  proyecta p lantar el arroz en toda la lla
nura  s ituada entre Ostia y Porto  de Auzo, que tiene de longitud 
4-0 millas, y que puede inundarse  según se qu ie ra  con las aguas 

„ tle los lagos de Alba ño y de Nemi.
Sabido (S que hace mucho tiempo se cult iva el arroz con 

buen éxito en la Romanía , y que esta provincia p ro du ce ,  no so
lamente cuanto se necesita para el consumo de lodos los estados 
pontificios, sino también para la exportación.

Hasta ahora no se periiiilia á nadie visi tar la biblioteca d< 1 
V a t ica no ,  y mucho menos trabajar  en ella d u ran te  la clausura  
del es tablecimiento, que  se verifica todos los años desde 1? de 
Jun io  hasta el 50  de Novñ mbre. El Papa ha mandado que  aun 
duran te  este tiempo los sabios distinguidos sean admitidos a vi
sitar la biblioteca.

Uno de los numerosos eruditos que  ac tua lm ente  se aprove* 
chan de este permiso es el profesor G ep p er ,  d e 'B e r l í n ,  q u e ,  co
mo es público , hizo representar en dicha ciudad por los aficio
nados diferentes comedias de Llanto  en lengua la tina , decoran
do la escena á la antigua. M r.  Gepper ha recibido el encargo de 
su Gobierno de hacer investigaciones acerca del teatro de ios an 
tiguos romanos.

Un  joven, astrónomo distinguido de R o m a ,  Mr.  Eugenio  A L  
Leí i , acaba de encontrar en una biblioteca part icula r  de nuestra 
capital un manuscri to  de la obra de Galileo sobre los satélites  
de J ú p i te r  , que se ereia perdido. Lo ha publicado bajo este 
ti tu lo : G. Galilaei in Joei satelUtes lucubratloncs, quae p e r d u -  
rentos f i ’.re annoi desideraba/itur y ab Eugenio Alburio-in lucem 
sindical ae. (A/.)

Los paisanos ir landeses pasan de los meetings á las vias de 
lu cho .  Por mucha compasión que  inspiren hombres  q u e 's e  ven 
reducidos á morir  de hambre ó á r o b a r ,  no puede desconocerse 
que  la venganza , la ferocidad y lá incl inación al desdiden ju e 
gan un -paptl  m uy principal en los desórdenes de Ir landa. Asi 
m u c h o s  actos de violencia que  cometen no pueden just ií icarse 
por sus sufrimientos, y hé aqu i  uno que  nada puede excusar.  E n  
el condado de Claré M r. H ic km a n ,  magistrado h um ano  y  c o 
n oc í  lo por sus cari tativos esfuerzos en favor del p u e b lo ,  ha sido 
acometido cu su  casa por una tu rba  de hombres a rm ad o s ,  que 
después de haberle  m al tra tado  horrib lemente  le forzaron á que 
entregase todas sus arm as  de fuego. Otros hechos análogos han 
ocurrido  en otros condados, y en todas partes se coligan los 
campesinos paia  conseguir el aum ento  de sus jornales.

En los periódicos ingleses de ayer 2 5 ,  que recibimos por ex 
traordinario  , encontramos los siguientes pormenores acerca de 
las negociaciones que acaso pongan fin á la guerra  que  por t a n 
tos arios ha devastado las orillas del Rio  de la P lata:

E l Timéis publica lo que sigue en carta  de M ontevideo en 
fecha 51 de Ju l io :

Mr. Hood , encargado como se sabe por lord  Aberdeen de co
municar al Minis tro de Negocios extrangeros proposiciones de 
acomodamiento  por parte  de la F ranc ia  y de la In g la te r r a ,  se 
ha trasladado á Buseo y de alli al cuarte l  genera l de O r ib e ,  que  
se ha La en Cerril  o.

Eí Comercio del 21 de Agosto publica tos artículos s iguien
tes como uii re u i’men de las proposiciones hechas al Gobierno de 
Bu; nos-Aircs para el restablecimiento  de la paz.

4? Los Gobiernos de Francia  e\ Inglaterra , de acuerdo con 
el gobernador Rosas ,  obtendrán una suspensión de hosti l idades 
entre las fuerzas orientales que  están en Montevideo y las que se 
hallan en <1 pais.

2? Obtenido el a rm is t ic io ,  los minis tros plenipoteuciaiios 
de Fiaucia  e Ing laterra  ex ig irán del Gobierno el desarme de lo 
dos los extrangeros que sé hallen sobre las armas , ya en M onte
video , ya en cualquiera otra parte del terri toiio .

3? E n  el momento  del desarme Rosas re tirará las fuerzas 
argentinas  de todos los puntos del terri torio.

4? Etc cuanto  se ejecuten estas estipulaciones; es d ec ir ,  des
pués del desarme* de los extrangeios y la evacuación del país 
por las tropas de ¡Bu'enoF-Airés, cesará el bloqueo de los i puertos 
ütgcnlinos", y la isla de Ma’it in  Gaicía  será devuelta á Buenos* 
Aires. Los buques de guerra apresados serán devue ltos ,  siempre 
que sea posib le , en el mismo estado en q u e so  hallaban al t iem 
po de m j  captura , siendo saludado en e.>lo momento el pabellón 
argentino con 21 cañonazos; y todos los buques mercantes a p re 
sados por am bas  partes  seián 'devuelto* á sus respectivos propie- 
taiios.

5? Con tinuará  la navegación del P arana  , considerándose como 
in terio r y sujeta á las leyes y reglamentos de sola la R epública 
a rgen t in a , ’mientras  ocupe eí»la las oril las del rio.

BU Se recoKoie y declara que la República argentina posre 
el pleno y libre ejercicio de los derechos q u e á  todos los Estados 
toi responden : se reconoce ad< mas que el principio con arreglo 
al cual hun obrado las Potencias mediadoras in te rrum piendo  m - 
te 1 ¡miníente ios derechos beligerantes de esta República , setian 
aplicables en igu a ld ad  de circunstancias á F ranc ia  é Inglaterra.

7U Se ce lebrará en el Estado oriental la elección de un P re
sidente de la R ep ú b l ica ,  e x t i id a m e n te  con arreglo á las leyes 
constitucionales del pais ; obligándose previamente el general O r i 
ve á atenerse y conformarse con el resultado de esta elección.

8? Habrá uua amnistía general recíproca y completa pata las 
personas y ptopiedades: se reconocetáu los derechos de lodos los 
e x trange ros ,  y se hará justic ia  á sus pretensiones, sin que siiva 
ele obstáculo esta amnistía e a  el caso de que Rosas tuviese ju s 
tos motivos para quejarse de los emigrados residentes en la R e 
pública o i ie n ta l ,  cuyos actos p ud ie ran  com prom ete r las relacio
nes a mií:losas de entrambos*'paíse s.

Estos individuos pod ían  ser enviados á cierta distancia de la

isla con escolla, ó enviados á un puerto  exlrangero  por ellos d 
s ignado ,  si se admiten estas bases por Rosas y  por Oribe . Si 
Gobierno de la República los rechazase, los ministros plenip 
tenciarios declararían que retiraban la intervención de su G 
bierno, y  la re tirar ían  efectivamente si sus proposiciones no pr 
dujeran  efecto. >

El 19 el Minis tro de la G u e rra  de M ontev ideo  ha dirigí; 
al general en gefe de la ,R ep ú b l ica  o r i e n t a l , el siguiente man 
fiesto :

El Gobierno ha recibido de oficio por conduelo  de los m 
nistros plenipotencia!ios de F rancia  y de In g la te rra  las prop 
siciones que  han sido aceptadas por Rosas y O r ib e ,  y se hal 
dispuesto á adoptar  todas las medidas couéil iadoras q u e  están 
su alcance con el fin de ponei\ un  termino; á los estragos de 
guerra .

E 11 su consecuencia ha m andado  al general en gefe que  pi 
b l ique inmediatamente en. Ja orden del dia la in timación becí 
á las tropas encargadas de la defensa de la c iudad , que  sin pi 
eso d ism inu ir  su celo, no traspasen de modo alguno la línea e? 
terior de las defensas, y  ev itar  cua lqu ie r  motivo de hostilida¡ 
á menos que no sean provocadas por demostraciones que  amen, 
cen la c iu d a d ,  las fortificaciones y las defensas.

T am b ién  el general en  gefe tiene orden de reun irse  al eje 
ci to  lo mas breve que le sea posible para aguarda r  los resúllatb 
de las disposiciones tomadas con el fin de asegurar  la t ranqu il  
dad  del pais. ( Debuts.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 2 6  de Octubre.

Hasta  aqu i  el relato de las funciones verificadas en el dia 
de ayer.  E n  el de hoy, á pesar de no ser festivo , ha estado an i 
madísima la concurrencia-en  todas las calles y plazas de esta ca
pital. Por la mañana ha tenido lugar  el anunciado  Te Deum  en 
la iglesia principal de Gracia. Ai medio d ia  1111 gentío inmensc 
Je todas clases poblaba la plaza de P a la c io ,  puertas  de M ar y 
paseo de Isabel II , comtemplando  la arriesgada suerte  de los nue
vos a lc ides;  y á las cua tro  de esta ta rd e  la afluencia ha sido m a
yor to d av ía , hab iendo  acudido los traba jadores  de las fábricas 
vestidos con el mayor aseo, á presenciar los lances de sortija eje
cutados por la flor de nuestros jóvenes y diestros arrie ros m o n 
tados sobre briosos y enjaezados alazanes. Este  mismo públicc 
bullicioso recorrí' en el mom ento  en que  esciib imos las vistosa; 
iluminaciones que p iesentan nuestros fuer tes ,  paseos, infinidad 
de calles engalanadas,  todos los edificios públicos y muchos d( 
particulares.

Después de d ar  también una sucinta  idea de las funcione* 
p ie  se preparan para el dia de m añ an a ,  nos proponemos una re 
lación general y circunstanciada de todos los festejos , haciendo 
part icular mención de todos aquellos objetos que lo merezcan 
odo á (in de que pueda persuadirse el resto de España hasta que 
)uuto llega el am o r de los cata lanes hacia sus Reyes,  {bom.)

S in gn lá ^  espcetnculb ofrecía el teatro N uevo  ocupado por mas 
de 1 500  mil itares  de todas arm as  y grados de esta guarn ic ión  
disfru tando de la función que cotí tanta  generosidad como des
prendimiento les fue ofrecida por el d irector  de aquel teatro.

( Idem.)

Otro  de los puntos qué  mas han llamado la atención esta; 
noches de iluminaciones ha sido el de M onjuieh  , donde bril laba 1 
graíl profusión de luces en todo el recinto y-extensión de las m u 
rallas. Su benemérito  gobernador el brigadier  Z a y a s , c o a dy uv a
do por la guarnición de aquel f u e r t e ,  ha q u e r id o  d a r  una p ru e
ba de la parte que toman en el júbilo  tan  profundo y general d< 
estos dias. E l  aspecto de M onjuieh i lum inado  es sum am en te  p in 
toresco y fantástico. Se parece á un  enorm e gigante ceñida h 
frente con una g ran  d iadem a de fuego. {Id.)

E n t re  los bi indis que tuvieron lu g ar  en el banquete  dado aye 
por el Excmo. Sr. capitán gen era l ,  es digno de notarse el siguien 
te, pronunciado en español por el Sr.  Lesseps, cónsul de Francia 
después del que dió  S. E .  eii honor de S. M. el R ey  de los irán  
teses:

« E 11 nom bre de m i  augusto Soberano y  de mis compatr io ta  
doy las gracias al Excmo. capitán general y á esta escogida reunión 
B r ind o ,  señores, á la heroica y monárquica nación española. Hag 
los mas sinceros votos por que el feliz enlace de S. M. la R e iu  
Doña Isabel II abra  una nueva era de unión en tre  todos los es
pañoles ,  de orden p úb l ico ,  de paz y  amistad eou todas las nació 
nes sin influjo exclusivo de n inguna y de una l ibertad  tan en e m i 
ga del despotismo como de la anarquía . ( Id .y

Hoy tiene lugar un  espléndido banquete  en la hab itación  de 
Sr. cónsul de Francia , al cual se hallan invitadas  las p rim era  
au toridades  y el cuerpo diplomático.

E n  el hospital m il i ta r  les ha sido adm in is t rad o  en estos tre  
dias á los convalecientes 'y  enfe.mos que podio 11 comerlo  sin pe
ligro un ex traord inar io  de carne y postres. E l  p rim er dia  hi 
sido satisfecho su coste por los señores facultativos del estable 
c im iento ; el segundo por el encargado del a s ie n to ,  y el tercero 
según nos han in fo rm a d o ,  por el señor subinspector de m edic in  
y  cirugía. {Id.)

■  ian n  n ir~n—

U . C  K S L l l V V I V .

Esta  cap ita l ,  q ue  s iempre se ha d is t in gu id o  en afecto l i á e i  
sus R e y e s ,  ha celebrado el enlace s imultáneo de S. M. y A. tri  
bu lan do  cultos religiosos á nuestra señora d e  la F u e n e id u  , pa 
trona  de c iudad  y tierra , con el doble motivo aquel d ia  de va 
r i a r  por p rimera vez el curso de las aguas del rio E resm a , cu y  
em bale  m inaba los cimientos del templo y  camino inm edia to  
haciéndolas m arch ar  por el cauce abierto  en una fo rm id a b f  
roca, obra costeada á expensas de la piedad y devoc ión, y á qm 
también ha con tribu ido  S. M.; y  dando  grac ias  al Alt ís imo poi 
1111 solemne Te Deum  que se cantó  la m añana  s iguiente en 1. 
santa iglesia ca tedral con asistencia de todas las a u to r id a d e s ,  ea 
bildo y corporaciones.

Fres dias seguidos, con su correspondiente  guard ia  de hono

de cananeros caueies ae  a r t i l le r ía ,  ha estado al publico en lo, 
balcones consistoriales el re tra to  de S. M . ;  dos co n  idas di no vi 
l í o s ,  cucañas ,  un  árbol de fuegos m uy  vario-; y en treten idos , 
cohetes ,  m úsica ,  b a i le s ,  y el teatro  ha sido por ta rde  y noche 
la distracción de estos habitantes  y forasteros.

E n  los establecimientos de beneficencia y la cárcel también 
ha quedado  m em oiia  del suceso que  tan to  se anln laba. T od o  en 
fin ha sido objeto de los cu idados  del ayun tam ien to .  Con deseo* 
superiores á sus recursos pecuniarios adornó  lu josamente la fa
chada consis to ria l ,  i lum inándo la  tres noches con vasos de d is 
tintos colores q u e  presen taban  una  vísta sorp rendente  y  en ex
tremo ag ra d a b le .

E l  colegio de a r t i l l e r í a ,  con la in te ligencia  y  buen g u s ’o 
que  le d is t in g u e ,  a lu m b ró  el ex te rior de su alcázar y  castilla 
por la parte de la gale ría de los inoros, logrando  q u e  se mirase 
de noche todo jo que  tiene de reg io ,  grave y suntuoso la m ajes 
tad de su edificio. Si el cua r te l  del mismo cuerpo no se presta 
á la cu r ios idad ,  la inspiración y  el ar te  ha suplido la falta , lla
mando la atención los gefes y  oficiales con su lindís ima lu m in a
ria en la p m l a d a ,  perfec tamente  bien com binada y  de un mé
rito part icula r .

Asi ha m anifestado Segovia su con ten to  y  regocijo^ acudien 
do en turbas sus moradores  á recrearse  cada uno en aquéllas 
funciones mas de su p la c e r ,  dejando todos ('erradas sus casas 
Ni un d isg u s to ,  ni la mas leve desazón ha o c u n id o ;  bien que 
aqui ra r ís im a vez se a l te ra  , no digo la tranqu il idad  genera l 
sino la paz de las fam il ias ;  y  tan ta  es la calma que apenas hay 
ucurrencia que  escrib ir .

fa len c ia  27  de Octubre.
Programa d e  los festejos públicos con epte la ciudad de 

Játiva celebra el enlace de S. M. la Reiría Doña Isa
bel II con el Serillo .-Sr. Infante de España D. F r a n c i s 
co de Asís de Borbon, y el de la Serma. S ia .  Infanta 
Doña María Luisa Fernanda con S. A. el duque tleMont-  
pensier.

El 27  do O c tu b re ,  víspera de los dias señalados ,  habrá un 
volteo general de campanas en la colegial y dt mas ig lesias , y 
un bando R e a l ,  que  sa ld rá  á las doce del dia de las casas con
s istor ia les ,  en esta forma :

Abrirá  la m aichu  un p ique te  de la guard ia  eivil de caballe
ría ; seguirá el p regonero ,  el t im ba lero ,  los clai ioeios y los m i
nistri les vestidos con libreas de grana galoneadas de p lata : á con
tinuación irán  los a lguaciles;  segui ián  á estos los t r ig u e ro s  con 
sus túnicas de damasco carmesí y terciopelo , y las mazas de p la 
ta sobicdura.la , y -ce r ra rá  la comit iva t i  segundo secretario  del 
i lus tre  ay u n ta m ie n to ,  todos montados en hermosos caballos lujo
samente  enjaezados. Una banda de música m il ita r  aeompaña iá  
este solemne bando ,  que  recorrerá la ca t re ra  de costumbre."

Por la ta rd e  habrá máscaras púb licas ,  y por la noche , asi 
como en ios «lias de las funciones ,  habrá i luminación  geneia l,  y  
se verán adornadas  é  i lum inadas  las fachadas de las casas de va
r io s 'p a r t icu la re s  , las del hospital y casa de bcnefiernciu ,' c u a r 
teles de inválidos y casa consisto! t a l , en la que  se astr iñan», ba
jo uu magnífico d ose l ,  el re t ra to  de S. M. Doña Isabel II.

D ia primero.

Al am anecer  vuelo  genera l de campanas.
A las ocho de la m añana una música m il i ta r  recorrerá la 

c iudad .
A las nueve se can tará  en la iglesia colegial u n  solemne Te 

Deum  en acción de grac ias  por tan feliz acontec im ien to ,  á cuyo 
acto  asistirá el a y u n ta m ie n to ,  las a u to r id a d e s ,  corporaciones y 
peisonas d is t ingu idas  de la c iudad . E l  i lustre  cabildo eclesiástico 
costea los gastos tle esta  función y  el de ios toques d e  campanas.

A las doce se dará  uua ab u n d a n te  comida á 2 0 0  pobres cu 
50  mesas colocadas en la plaza de la C ons ti tuc ión ; y d u ra n te  la 
comida una  música m il i ta r  tocará piezas escogidas. Los vecinos 
de dicha plaza satisfacen los gastos de este filantrópico ban
quete.

Por Ja ta rde  se soltará un bravo toro en el cercado que  for
ma la segunda  línea de la antigua fortificación y la m ural la  del 
castillo para que  sea l id iado  por los afic ionados,  cuya fiesta, 
ademas  de la diversión (pie ofrece á e s to s , y de la innata  afi
ción que  á ella tienen los vecinos de esta ciudad y los dé las 
poblaciones inmedia tas  , por ser casi tan an tigua como la ciudad  
m is m a ,  presenta  á todos un espectáculo tan orig inal  como sor
prenden te  en el inmenso gentío que  se retine en el vasto: r e t in 
to. del cercado, y en el incesante movimiento  que  le im p r im e  ca
da embestida del toro. Los cortantes  y  carpinteros satisfacen los 
gastos de esta función.

Por la noche una música m il i ta r  recorrerá la c iu d a d ,  y  ter
minal án los festejos de este d ia  con uu liúdo casíiíio cié Juegos 
ar tif ic iales ,  que se d isparará  en la Plaza de  la Consti tución , cos
teado por el comercio.

D iá segundó.
P o r  la m añana  una num erosa comparsa d e  m o ro s ,  lujosa

m e n t e  v estidós y montados en briosos corceles, eseaianmzarán y  
correrán sortijas en la a lameda pública al toque de la música 
murcia!.

Con ocasión de  ha lla rse  en esta c iudad la compañía de e q u i 
tación , d ir ig ida p o r  l / .T e d e r i c o  Belling, el i lus tre  a y u n ta m ie n 
to la ha con tra tado  pala  que en la larde de  este día y en la  del 
s iguiente dé en la plaza de toros brillantes funciones á beneficio 
de los pobres de esta ciudad. Se fijará un módico  precio á las e n 
t r a d a s  y localidades, y del producto, que  se espera s a cuantioso 
en consideración al objeto á que se destina y á la afición (pie tie
nen en esta población á tales espectáculos, se c u F i r á  el precio de 
la c o n t ra ta ,  y t i  sobrante se d ^ t i i b u i r á á  los pobics.  E l  o rden  qle 
las funciones se anunciará  por carteles.

Y se dará fin á los regocijos de este día d isparándose  una 
hermosa cuerda de fiugos artif iciales en la plaza de San J a im e ,  
cuyo valor satisface la d a s e  de rentis tas y labradores  p ropieta
rios.

Dia tercero.
P o r  fu mañana Se darán  cua tro  ca rre ra s  de caballos en la 

Alameda desde las tres p u e d a s  nuevas hasta e l ' to ireon llamado 
de B; Ida , adjudicándose en el acto á los vencedores los premios 
q ue  se bailarán de manifiesto para es t ím ulo  de los que  se p r e 
senten á disputarlos.

Por la ta rde tendrá lugar la segunda función de equ itac ión  
en la plaza de toros.



A! a n ocW er se ehvará en la plaza de la Libertad nn mag- 
nífuo «lobo de 20 ,000 pies cúbicos de magnitud priniórosanieu-'. 
te pintado y con la siguiente inscripción: «A S. M .y  A. los em 
p le a d o s  de protección y seguridad pública de Jáliva.» Ascenderá 
con el globo un gracioso castillo de fuegos artificiales, que se' 
disparará en el a ire , y durante la ascensión una música militar 
amenizará.esta diversión. El señor comisario de P¿ y S. P. y los 
empleados del ramo satisfacen los gastos del glol o y castillo , y 
clan ademas un opíparo banquete al destacamento de la guardia 
civil y á la partida de fusileros de este distrito.

Terminado este espectáculo se disparará en la plaza de San 
Pedro nn vistosísimo castillo, en el que aparecerán brillantemen
te iluminados y pintados al trasparente los retratos de S. M. 
Doña Isabel II y el de S. A. la Scrma. Señora Infauta Doña M a
ría Luisa Fernanda , cuyo coste satisface la referida clase de ren
tistas y propietarios labradores.

En los tres dias de l a s  funciones se verán en las plazas de 
la Constitución , San Pedro y San Jaime árboles de cucaña.

El juzgado de piinn ra instancia costea , en los mismos tres 
dias, una abundante comida para dos pobres encarcelados,, y da 
á los.mas menesterosos maiil.»s y otras piezas de ropa-

;,Los señores comandante de ai mas y  oficiales existentes en 
esta c i u d a d  , ademas de adornar e iluminar las fachadas de los 
cuarteles de inválidos, darán á estos abundantes ranchos en los
tres dias. - :  ̂ ,

Se d.uá asimismo una espléndida comid;a a dos pobres de la 
b e n e f ic e n c ia  y hospitales, costeada por el colegio de abogados.

Los demas gastos de las funciones se cubren con los donati
vos de los individuos del ilustre ayuntamiento , empleados , mé
dicos y otras clases acomodadas de la ciudad, á las cuales se ha 
im itado al electo.

Jiitiva 22 de Octubre de 1846 ~ E 1  alcalde presidente, José 
Fcrrer y Mai titjez.=  \ A. D. A . , Luis Gadea , secretario.(D. de V.

Idem 28.

Programa cié los festejos públicos con que la eluda el de 
■•'■'Gandía solemniza los enlaces de S. M. la Reina Doña: 

Isabel II con el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 
Asís, y de S. A. 11. la Infanta Doña Luisa Fernanda 
con S. Á. R. el duque de Montpensier.

Bien persuadido este ayuntamiento., de los patrióticos senti
mientos de'tais lepresent.idos , y de su nunca desmentido-amor.al 
tiono de S. M la Reina , .no ha dudado en asociarse de cuantas 
peí sonas nol'»l;h s por lodos conceptos encierra esta ciudad f para 
tratar-sobre el modo de celebrar-tan plausible acqnleciniiento. ,

De la primera reunión que el ayuntamiento tuvo resultó 
nombrada - una. comisión para que entendiese" en >1 proyecto de 
fiesta*;, v esta, asi como ha podido saber la cantidad que podia- 
extraerse de foi dos comunes y la recogida por suscripción yolou - 
taiia de los vecinos para,atender á los giisto^ de lás, fuijíibtues, 
ha desempeñado su cometido á satisfacción de la corporación m u
nicipal y .asociados; habiéndole resuello, con muy ligeras .modi
ficaciones d o lo  prepuesto ; or la com isión, solemnizar las-regias 
bodas del modo siguiente:

En los lies dias de (iotas saldrán al amanecer dos bandas de 
música militar , que tocando piezas escogidas recorrerán la ciu 
dad por espm-io de una hora juntamente y alternando con las 
(Ir.l/aiiias y tamboriles: también habrá á dicha hora, á media 
dia y primeras oraciones, vuelo-general de campanas.

Las danzas, que tendrán dispuestas 'los siete gremios de la 
ciu dad , discurrirán por la misma en los tres dias a diversas ho
ras bailando en los sitios que se les designe al son de, la dul
zaina y tamboril, y dos comparsas, una con trajes musulmanes y 
otra de la antigua española , irán haciendo por las calles la ba
to lia de moros y cristianos, con cuyo nombre es conocido este 
espectáculo en el pais.

La fachada de la casa consistorial será lujosamente decorada 
con damascos y ropas de raso de diferentes colores, siendo colo
cado en el centro y bajo un magnífico dosel el retrato de S. M . 
la B ina Doña Isabel 11: la ciudad tendrá enai bolado su pendón.

Seiá también adornada la lápida de la Constitución por me
dio de un hermoso pabellón, tapizadas con damasco y otras te
las las paredes de la fachada de algunos edificios que ocupan las 
autoridades,' la casa-cuartel de la guardia civil, y jos vecinos 
adornarán igualmente con colgaduras los balcones ó ventanas dé 
sus casas.

En las tres linches había iluminación general , distinguién
dose la de la casa eonsistoi ial, cuya parle exterior, y que mira á 
la plaza de la Constitución , será iluminada por medio de vasos 
de diversos colores formando algunos juegos y variadas inscrip
ciones alegóricas.

Did primero.

Por la mañana se cantará* en la iglesia colegial un solemne 
Te Deitin en acción de gracias , al que asistirán el ayuntamien
to en cuerpo y las autoridades, quedando invitado lodo el vecin
dario paia concurrir á este acto.

Se corierá y matará un toro, cuya carne será desde luego, dis- 
tiibuida entre los pobres, dándose ademas á cada uno la limos
na de un real valenciano.

be ( nliegarán donativos en metálico al convento de monjas de 
Santa Clara , hospital y iéása de beneficencia, lo cual vciifiema 
solemnemente e| ayuntamiento, yendo, en- corporación precedido 
por lina de las músicas militares y las dulzainas con sus tambo- 
liles. ’■ '

Por la tarde, puesto el retrató de S. M. la Tirina en luí car
ro 11 iu i la 1 magníficamente adornado, será paseado por la ciu 
dad en piocusion, que guardará este orden: ahí irá la carrera 
una comparsa de jóvenes á caballo vestidos á la antigua españo
la y precedidos por una de las bandas de música militar; los 
seguirán otra comparsa de á pié y  las danzas de los gr< m ios; lue
go los convidados por el ayuntamiento, las autoridades, segui
damente la corporaeion municipal , y por último el carro triun- 
la l, del que dos uintas esparcirán impresos de varias poesías alu
sivas á la función, cerrando el acompañamiento un piquete de 
la guardia civil con otra música militar.

Por la noche se disparará un vistoso castillo de fuegos artifi
ciales, alternando antes y después de ser disparado las dos ban
das de música militar con piezas escogidas.

Dia segundo.

Se darán por la mañana carreras de caballos , distribuyéndose 
debidos premios por una comisión del ayuntamiento.

Habrá por la tarde baile, llamado de Torrente , sobre nn 
gran tablado que para ello se levantaiá en la plaza de la Cons
titución, terminando esta diversión otros bailes del pais que eje
cutarán las danzas de los gremios y varias comparsas , y amena
zando!» las dos músicas militares que tocarán alternativamente.

Por la noche se disparará una cuerda de fuegos artificiales, 
alteriiaudo las músicas militares.

Día tercero.

Se repartirán por la mañana las carreras á caballo , y  habrá 
otras á pié con premios que repartirá la dicha comisión m u n i
cipal.

Por la tarde habrá en varios parajes de la ciudad árboles de 
cucaña , según el uso del pais.

Y  por la noche se disparará otro castillo de fuegos artificia- 
ciales, y luego las músicas militares darán en distintas direccio
nes varios paseos por toda la ciudad.

Tales *on las funciones con que Gandía se prepara á signifi
car su adhesión á los regios enlaces, á pesar de los escasos re
cursos que el ayuntamiento ha podido proporcionarse de ios fon
dos comunes; dando e.>te con ello una muestra inequívoca de que 
no ha perdonado medio para corresponder dignamente á los lea
les deseos de esta población. (71. de T '.)

Cádiz 27 de Octubre,

Programa de las funciones Reales con que en los dias 29,
30 y 31 de Octubre de 1816 se celebran en Cádiz los 
augustos matrimonios de S< M. la R,eina con el sere
nísimo Sr. Infante D. Francisco de Asís María , y de la 
Senna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda con 
el Sr. duque de Montpensier.

Dia 29 por la mañana,

A. las diez y  media misa y  Te Deum solemnes en la santa 
iglesia catedral , con asistencia de las autoridades, corporaciones 
y personas de distinción que serán convidadas al efecto.

Al volver del, templo se ..verificará en el consistorio y á puer
ta abierta cT sorteo entre las apilantes á los seis dotes de 1500 
reales cada uno que distribuye el Excmo. ayuntamiento á otras 
lautas doncellas huérfanas, pobres, naturales y vecinas de csta: 
ciudad que hayan de casarse antes del 31 de Diciembre.

Idem por la tardé.

A la una reparto de 2000 limosnas de á 2 rs. por papeletas, 
que serán satisfechas en las tenencias de alcalde.

A cada monja-úna limosna de 20 rs. :
De tres á cinco, éuT el tablado que habra en la plaza de la 

Constitución, trabajará una compañía de titiriteros, y tocará una 
banda de música militar.

Idem por la noche.

De siete á once y en el mismo tablado de la plaza de la 
Constitución bailarán 12 parejas compuestas de tres payos an
daluces, tres de aragoneses, tres de valencianos y tres de bo
leros.

En los intermedios se cantarán; himnos epilalámicos, letra 
de D. Francisco Flores, y música de D. Francisco Gómez.

En dichos bailes y cantos tocará una música militar.
En la plaza de la Constitución se dispararán fuegos artifi

ciales.
En la plaza de Mina se elevará un triunfo iluminado por 

trasparencia, y habrá una banda de música.
La lápida de la Constitución, el tablado de su plaza, las fa

chadas de las casas de la gefatura política , diputación provin
cia , ayuntamiento y academia de nobles artes, estarán vistosa
mente iluminadas.

Dia 30 por la mañana*

Reparto de 2000 limosnas de á 2 rs. vn. por papeletas que 
serán satisfechas á las nueve en las tenencias ele alcalde.

A cada ebgo pubíe una limosna de 10 rs. vn. en el piso bajo 
del ayuntamiento, á las diez.

De una corrida de novillos, que se verificatá en aquella ma
ñana , quedarán cinco novillos á disposición de la autoridad mu
nicipal , quien los distribuirá uuo á la casa de la misericordia, 
otro al i efugio de m endicidad, otro á los pobres de la cárcel, 
medio á la casa de viudas , medio á los conventos de monjas y 
uuo á las compañías de serenos y alguaciles de policía urbana.

En la corrida de novillos asistirán gratis á determinado nú
mero de asientos soldados de la guarnición y  niños y niñas del 
hospicio y refug'io. ~ • v :

Idem por la tárele.

Como en la anterior.

Idem por la noche.

Como en la anterior.

Did 31 por la mañana.

Dos mil limosnas de á 2 rs. por papeletas, como en los dias 
anteriores, á las nueve.

A las doce del dia un regateo de botes que saldrán desde la 
gole ta dé Sanidad con dirección a las Puercas. Al primer bote 
que pase la eufilacioh establecida ó que toque en el punto que 
sé hubiere señalado, se de adjudicará un premio de 500 rs. , y  
al bote que le siga otro de 320.

Durante el regateo tocará en la Alameda una música mi
litar.

Idem por la tarde.

A  las cuatro una cucaña en la plaza de Isabel Il eon dos pre
mios de á .200 rs.

No se permitirán estribos ni espuelas parasubir.

Idum por la noche.

Cómo en lás antcrioies/
En los tres dias habrá colgaduras y  luminarias generalas, y 

repiques de á inedia hora á las siete de la mañana , doce del dia 
y siete de la noche. Sé facultará á las juntas de beneficencia, re

fugio de mendicidad y  filantrópica de cárcel para dar una com i
da extraordinaria á los albergados en la casa de rnisciieordia, 
reíugio y presos pobres. ( Com,)

Sevilla 28 de Octubre.

FESTEJOS PUBLICOS.

Anteayer ha sido el ultimo dia de estas magníficas funcione», 
que han encantado á la población y á la'/multitud de forasteros 
que acudió á ellas. Es imposible-describir, la animación que se 
ha observado estos dias: los talleres y los establecimiento> pú 
blicos han estado cenados, poique nadie pensaba cu otra eo*».i 
que en divertirse. Asi era inmensa la afluencia de personas que 
discurría por las calles y se encontraba en todas partes.

En la madrugada del lunes, con motivo del encierro, acudió 
á la plaza de toros mucha gente de todas clases, porque este es
pectáculo ha entudasmado siempre en Sevilla : los dos loros q u e  
se jugaron para los alumnados causaron algunas caídas, de cu 
yas resultas dos ó tres hombres'volaron por el a ire , sin que hu
biesen recibido gran dan.) , aunque uno de ellos hubo precisión 
de conducirlo ai hospital.

A las nueve de la mañana los cuerpos de la guarnición ves
tidos de gala salían de sus cuarteles dirigiéndose al prado de 
Sun Sebastian, en donde recibieron al Excmo. Sr. capitán gene
ral en orden de parada. Concluida que fue, y "desfilando las tro
pas por delante de S. E ., regresaron á la población, habiendo 
acudido ai espectáculo marcial infinidad de personas á p ie 'y  en 
carruajes, que llenaban aquella hermosa y d i l a t a d a  llanura.

Al mediodía se repartieron en los puntos designados en el 
programa 12,000 medias hogazas de paii.

Foco después de esta hora ya se notaba Salir por las puertas 
de la ciudad-adyacente.1* á la plaza dé toros infinidad de gente 
que acudia á la celebridad de Ja corrida , y á ver al famoso li
diador de España, que había llegado poco antes d ;  Madrid. Se
rian las tres de la tarde cuando los balcones de la-pl.iza eslab-m 
poblados por lo mas elegante que tiene Sevilla, y. el resto de las 
localidades ocupado por una inmensidad de gente. No entrare
mos en detalles de esta función, porque el ánimo no estaba tran
quilo para tomar los apuntes necesarios; sí diremos que la cor
rida lúe lucidísima, la concurrencia estuvo complacida y entu
siasmada con los diversos lances que jugó nuestra notabilidad 
tauromáquica, que supo atraerse los elogios y los aplausos de to
dos los espectadores. El ganado correspondió á la celebridad de 
su Casta , y murieron, si no estamos equivocados, 17 caballos.

Cuando la corrida se concluía ya esperab n en las inmedia
ciones de la plaza mas dé 10,000 almas, que tomaban posición 
para ver los fuegos preparados en la llanura del Ttinnfo . que 
debían principiará las siete. Los malecones, las calles del paseo, 
el resto del Arenal, los muelles del barrio de Triana y los boques 
surtos en el rio, estaban cuajados de gente, esperando la stñal 
de que principiaran. El espectáculo fue muy agradable por-las 
lindas y  bellas combinaciones que se ejecutaron con tanta diver
sidad de perspectivas y fuegos que se presentaron.

Terminados los fuegos volvieron las calles á inundarse de 
gente á ver la iluminación, y los teatros estuvieron 1.» noehe'del 
lunes concurridísimos, especialmente el principal, cuyas locali
dades estaban ocupadas por personas distinguidas.

Era la media noche cuando las músicas tocaban la marcha 
Real anunciando que los retratos de SS. M M . se ocultaban en 
los diversos puntos de. Ja f>oblacion, que enmedio de magníficos 
adornos habían estado expuestos al público por estos tres dias: al 
mismo tiempo anunciaban estos aires la conclusión de las fiestas, 
y  el pueblo se retiraba á sus casas á descansar de tanta diversión.

('fndepi)

Alicante 28 de Octubre.

Han pasado ya los tres dias de fiestas en celebridad de los 
augustos matrimonios. Todos generalmente convienen en que ja
mas hubo en esta ciudad mas animación y alcgiía. No ha habi
do corporación, clase ni persona alguna que haya d: jado de con
currir por su parte á dar mas brillo á las funciones. Tampoco se 
dará otro pueblo en que mas religiosamente se haya observado 
lo mandado por S. M. Los establecimientos piadosos han si lo so
corridos, los pobres mas dignos de ser auxiliados lo han sido con 
crecidas limosnas , los demás han comido á su placer en estos 
d ias, y también los presos y penados han saboreado buenos ran
chos. Lo que mas sati.»face es poder asegurar que no se ha nido 
una palabra siquiera que anunciara los partidos políticos, ni un 
hecho el mas insignificante que mereciera corregirse. Los grupos 
se apiñaban frente de las fachadas iluminadas, y alli donde ha
bía encañas y o!ros entretenimientos, sin que haya faltado un 
reloj, ún pañuelo ni un alfiler. Los soldados mezclados con ios 
paisanos brindaban vitoreando á su Reina; y en una palabra, el 
pueblo mas leal y culto de Europa uada habría podido echar en 
cara á da ciudad de Alicante. Tiene por fortuna autoridades que 
han sabido poco á poco y con tacto esquisito llegar ú tan dichosa 
y feliz situación.

m a d r i d  1 . º  d e  N O V I E M B R E

• : El periódico de esta corte, titulado el Tiempo, publi
ca en su número del sábado un artículo en (pie, haciendo 
mencioñ de cierto suceso ocurrido en la aduana de Valen
cia , se dice á vueltas de varias inculpaciones contra el 
Gobierno lo siguiente:

«Mientras la dirección general de Aduanas, cumplien
do en este punto con su deber , ha enviado á uno de sus 
subdirectores para que visite y examine el estado de las 
oficinas de Valencia, y se ocupe del ddito cometido; mien
tras los presuntos reos son ya objeto de las indagaciones 
de los tribunales; mientras la atención pública está fija en 
el curso de este juicio esperando con ansia un escarmiento 
saludable, el embajador de Francia , á cuya benéfica soli
citud tanto debe la España ,, se entromete asimismo en los 
negocios de la administración, é interpone su valimiento 
en favor de la impunidad c|e los empleados fraudulentos. 
Esto no es una noticia como otras, vaga, y como otras 
también de dudoso origen ; es un hecho cierto, indudable, 
que lio podrán negar sin mengua propia, ni el m ismo em 
bajador, ni las personas á quienes se ha dirigido deman
dando su protección para que ai administrador de \alen-



cía  no se h  siptt perjuicio  á consecuencia Je la cansa q u e 
con tra  él se está formando.» 

Nada mas g r a tu ito , nada mas in e x a c to , ñaua m as ¡a l
to de  verdad que el contenido de estas palabras , que con 
tanta seguridad se escriben. Nada ntas m lin u lad o  tam po
co que í» acusación envuelta  en ellas con tra  el decoro y 
la independencia del G obierno. He aquí la verdad de las 
cosas sobre el bcclio á que se refiere el p eriód ico  de que

se trata. f . .
Desde el m om ento en que lleg aro n  a conocim iento 

del Sr. M inistro de H acienda las prim eras n oticias del re
probado m anejo que se aseguraba traían  en el desem peño 
de sus destinos los em pleados de la aduana de V alen cia, 
dispuso (n o  la d irecció n  dei ram o) que un subdirector 
de ia renta saliese in m ediatam en te y en posta a p racticar 
una visita  en aquella dependencia y exam in ar el grad o de 
certid u m b re de tales acusacion es, con c! lin de a p lica r en 
su coso sin retraso alguno el oportuno rem edio.

Antes em pero que llegase alia d icho fu n c io n a rio , el 
in tend en te de la provin cia, á cuyos oidos llegaran  tam bién 
iguales rum ores, se habla adelantado á la a ctiv id a d  d e l 
G obierno giran do ia visita y haciendo los reco n ocim ien 
tos necesarios, con lo que se enteró  a fondo del verd ad e
ro estado de la aduana; y habiendo dado p arte  al m om en
to del resultado, el Sr. M inistro, con sideran do que a p a 
recían  ya indicios suficientes para poner en duda el buen 
proceder de dichos em pleados, acordó en vista  solo de las 
prim eras sospechas la separación  de cin co de ellos, incluso 
e! adm inistrador de la a d u a n a , sin p erju icio  de la respon- 
bilidad en que puedan in cu rr ir  por electo de la causa que 
se instruye en la subdelegar ion de V a le n c ia , ¿ cuya ju r is 
dicción  están som etidos.

Es falso que el Sr. em bajador de F ran cia se haya en 
trem e tid o  en este negocio in terp onien do su va lim ien to  en 
favor de n in gun o de los presuntos d e lin cu en te s , ni dado 
paso algun o en este ú o tro  s e n tid o , ni menos tratado de 
ejercer una in terven ció n  cualquiera en tal c ircu n stan cia . 
El G o b iern o  en todo caso sabe m uy bien  lo que habría 
debido hacer para co n servar su d ig n id a d , si se h u bieran  
qu erid o  hacer va ler influencias de este género. Tenem os 
la au to rizació n  necesaria para d eclarar los hechos que 
van asen tados, y cu ya  exactitu d  está fuera de toda duda.

La tenem os igu alm en te  para desm en tir otra asevera
ción del Tiempo  en el referid o  artículo. Afirm a este d ia
rio  que ha h abido  trib u n al que ha con siderado com p ren 
dido en el decreto  de am nistía el fraude com etido haee 
tiem po en la aduana de A lic a n te , sobre el cual se ins
tru ye  la correspondiente causa. A un qu e á prim era vista 
se reconoce la falsedad de sem ejante a serto , p or lo que 
repugna al sentido com ún que exista un trib u n a l que juz
gue com prendido un delito  de fraude en una am nistía  
p o lítica , im porta al buen nom bre de nuestra ju d ica tu ra  
que conste la verd ad  sobre e sto , y se conozca el suceso 
que ha podido d ar m argen  á tan  extra ñ a  especie.

No ha habido  otra  cosa acerca del p a rticu la r sino que 
la Audiencia de M a d rid , al a p lica r el Real decreto de in
d u lta ^  no el de a m n istía) en la causa m en cio n ad a, ha 
dado al misino una latitud que 110 parece m uy con form e 
con la índole especial de las de su c ía se , y  de la cual no 
podían m enos de resentirse los intereses de la H acienda 
pública.

Por este m otivo el fiscal de S. M. ha in terp uesto  co n 
tra la prov i ciencia del tribun al el recurso que procedía ; y 
el Sr. M inistro de H acienda ha c ircu lad o  tam bién ya las 
instrucciones necesarias para que el in dicado Real decreto  
se interprete según previenen las disposiciones vigen tes en 
su aplicación  á los delitos de co n trab an d o  ó d efrau d ación .

En el día de ayer tuvieron la honra de ser recibidos por 
S- M. los comisionados por Ja provincia de Sevilla par.» felici
tarla por su fausto enlace, Sres. conde de Moutelii ios, alcalde de 
la capital, conde (le Vislahertnosa, Bravo Morillo, Cavestany y Ga
llardo , Diputados á Cortes de dicha provincia, habiéndolo hecho 
el Sr. conde Mmitelirios en los te 1 minos siguientes:

«Señora: la ciudad de Sevilla ha celebrado con ardiente jú 
bilo el acertado enlace de V. M. con un Principe querido de la 
nación por i.i prudencia que le distii gue y por el amor que pro
fesa á las nuevas instituciones políticas que V. M ha otorgado 
á los españoles. De este anhelado enlace se promete la ciudad que, 
chápalas las temerarias esperanzas de los enemigos de la liber
tad y de la dinastía legítima , lucirán en adelante dias nías bo
nancibles y -érenos, dias de ventura para V. M. y  de piosperi- 
dad fiara el Estado.

Estos son los sentimientos que la ciudad de Sevilla nos ha 
híchu ti honroso encargo de exponer á los pies de V. M. 
y de que te i tetemos asimismo en su nombre el homenaje de 
íiileli íad constante que ha guardado á sus Reyes, como lo publi
ca el blasón de su* ai mas y el dictado de itivicla que V. M. se 
ha si'ivhk) concederle.

Dignen V. M. adrr.itir benignamente estos votos del ayunta- 
iiuerjío de aquella esclarecida ciudad , dispensándonos á nosotros 
la liorna de tesar su Real mano y la de su augusto Esposo.»

S. M. se digno matiife4ar (pie oia la felicitación de Ja pro
vincia de Sevilla ion el mayor agrado, estando muy satisfecha 
de su fidelidad y adhesión.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, C A N A L E S

Y PUERTOS.

E sta dirección general ha señalado el día 30 de Noviembre 
próximo a las doce de su mañana mí la sala de Ja misma pura 
ei primer remate del arrendamiento por dos años del portazgo 
de Guadarrama en la cantidad de 1110,400 rs. vn.

En eí propia día y hora tendrá electo en la expresada d i
rección, y en las respectivas capitales de provincia ante los se
ñores gefes políticos, los primeros remates de los portazgos si» 
guíenles:

Almarca, provincia de Avila, eu la cantidad de 06,425 rs.
Castrogonzulo y Barca de Aznatjuc, en la de--Zamora, cu la 

caimdad de 86,303 ¡ s.

Las condiciones, aranceles y domas estarán dr ■ manifiesto en 
Ja portería de esta direciou y cu las secreta rías de los expresados 
g o b iern o s p o líticos. 2

AVISOS.AVISO A LOS ESTAM PADORES.

Debiendo empezarse dentro de rotto  tiempo la estampación 
del Atlas general de España por provincias que ha de acompa
ñar al Diccionario geográfico, estadístico, histonco de D. Pascual 
Madoz, se avisa á todn.s los estampadores que quieran hacer 
proposiciones para encargarse de .ella , a fin d e q u e  concurran á 
la calle de la Madera, núm. 8 , en los días 5 y 6 de Noviem
bre , desde las diez á las doce de la mañana, donde se les ente
rará de las demas condiciones; ndvii tiéndese desde ahora que se 
ha de hacer al menos una liiada de 5,000 ejemplares mensual- 
mente. ____________________

AVISO A  LOS F A B R IC A N T E S D E  P A PE L .

Se neceólan 100 resmas de papel continuo grueso para es- ; 
la ni pación de cartas geográficas: las hojas han de tener 3B pu l- < 
gadas de alto por 51 de micho. Las personas que quieran fací- 
litarlo se dirigirán á la calle de k  M adera, núm. 8 ,  drsde^ el _ 
dia 8 al 42 de Noviembre, acompañando las muestras y seña
lando el último p r e c io  de cada resma. Se advierte que las 104) 
resmas podráu entregarse en 1res plazos: nao en Enero de 1847, 1 
otro en A bril, y el tercero--cu Julio  dtd misino-año.

Se desea saber el paradero de D . José Joaquín ZagazuHrts^ 
y se suplica á la persona que pueda dar razón de él ó áe  *  f a 
milia se sirva manifestarlo en k  ofichin de k  reeandaoioii de 
costas, sita en el piso principal de U atitiíetwk de M adrid. €

BANGO DE FOM ENTO Y EM PRESA  D E CAMINOS
T  CASALES.

Gump(endo en fin del presarte «tes el plazo señalado en los 
eétaliMos para la segunda entrega de ü  prtr AÜ0 del capital so
cial, ó sean 400 rs. vn. jmr acción, se servirán los señores arrio - 
«istas hacerlos efectivos m  la cója del estable»frtieirta desde él 
día 4! basta el ti 5 de Noviembre pró»u>«.

La dirección del.Banca de Fomento ha acordado hace* an ti
cipaciones en metálico sobre k s  ;isedases dei mismo.

M adrid S i  Re Octubre áe 4SUf<—El director gerente, J. G* 
0 ’Sbea.

Las oficinas del mismo Se hallarán establetidas desde el dia 
i?  de Noviembre prómina eu k  nasa calle de F n en ca rra l, nú
mero $&. &

SOCIEDAD METALURGICA
DE SIN  JUAN DE ALCAHAZ.

Las oficinas de hi misma se han trasladado á la calle de la 
Vitoria , nú ni. B , coarto principal. 2

BOLSA DE M A D R ID .

CotÍMadion del dio 31 dt Octubre á las irte  de la tara*.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 400 2 t 7/8.

CAMBIOS.

Lándrci á 90 días, 36 5/8. P a r ís , 15-18 pap.

Alicante, 1 b. Málaga, i  b.
Barcelona á ps. f s . , 4 i /4  id. S a n tan d e r, i  1/1 id. 
Bilbao, i id. S an tiago , 1/2 id.
Cádiz, 1 1/4 din. b Sev illa , 1 3 /4  id.
Coruña, 1/2 pap. b. V a len c ia , i  id.
Qranada, 1/2 b. Z aragoza , i /4  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D. Jacobo María de Espinosa de los Monteros Quintana 
Cántabra na Garrochón R ui-D iaz Bolill Mantilla de los Rios Es- 
pcleta y Fernandez de C astro, barón del Solar de Espinosa, 
caballejo profeso en la orden de Santiago, gentil-hombre de cá
mara de S. M. con ejercicio, caballero gran cruz de la Real y 
distinguida orden española de C«rlos 111, gran cruz eu la nacio
nal y m ilitar de San Fernando, gran cruz en la Real y militar 
de San H erm enegildo, condecorado pul acciones de guerra con 
las cruces de distinción concedidas á ios ejércitos segundo y ter
cero, con la de la batalla de T alavera, prisioneros m ilitares, es- 

. «rudo de Medclliii y con Ja de Mendigorria , benemérito de la 
pairia en grado heroico y em inente, socio de numero de 1.» Rea! 
sociedad económica de Amigos del Pais de la ciudad de Murcia 
Senador del reinO , teniente general de los ejércitos nacionales j 
capitán general de Baigos g c , £fc., £fc. ; y D. Evaristo de Cas
t r o , auditor de guerra de la misma capitanía general.

Por el presente citam os, llamamos y emplazamos á todos lo¡ 
que se erran con derecho a los bienes relictos por el falfccimieii' 

■ lo abintestado del alférez de caballería , en situación de reem- 
* plazo, D. Francisco A /pitarte, natural de Castro del Rio , en k  

provincia de Córdoba , para que en el término de 30 dias , des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , coni" 
parezcan en este tribunal de guerra por sí ó por medio de pro
curador competentemente autorizado á deducir el de que se crcai 
asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sir 
haberlo verificado les parará el perjuicio (pie haya lugar.

Dadp en Burgos á 27 de Octubre de 1846.=E 1 general se
gundo cabo , encargado del despacho, José.Minia Laviña.—Eva
risto de Cur»lío.~Por mandudo de S. K., Agustín de Espinosa.

1 •••#

D. Jacobo María de Espinos» do los Monteros Q nirtau i 
Cuntabrana Gavrachon R ui-D iaz Bofill M antilla de ios Rius 
prieta y Fernandez de Castro, barón del Solar de E>piu(WiJ 
caballero profes o en la orden de Santiago, gentil hombre de 
cámara de S. M. con ejercicio, caballero gran cruz de | , t R (>a| 
y distinguida orden española de Carlos III, gran cruz en ia na- 
cional y m ilitar de San Fernando, gran cruz en la R ca| y  
litar de San Hermenegildo, condecorado por acciones de guerra 
con las cruces de distinción concedidas á los ejércitos seguido 
y tercero, con la de la batalla de Talavera , prisioneros milita- 
íes, escuda de M edellin, y con la de-- Mendigorria , E ,lf j(~ 
de k  patria en grado heroico y em inente, socio de númeio de 
la Real sociedad económica de Amigos del Pais de la ciudad de 
M urcia, Senador del reino , teniente general de los ejércitos na
cionales, y capitán general de Burgos g v . , # c . ,  g v.¡ y 
Evaristo de Castro, auditor de guerra de k  misma capitiUlíM 
general.

Por el presente rilam os, llamamos y  emplazamos á todos 
los que se erean con derecho á los Lidies relictos por el falleci
miento abiutéstalo de Felipe R am os, carabinero de caballería 
de la tercera comandancia de esta capitanía g en era l, ocurrido 
en la villa de N avarrcte el 25 de Julio  ú ltim o , para une den
tro del termino de 30 dias, desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid , comparezcan etl ,ste  tribunal de Guer
r a ,  por medio de procurador legalmeute autorizado, á deducir 
t i  de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado 
que sea dicho termino sin haberlo verificado, les parari el per- 
juicio que hay# lugar. *

Dado « i Buvgos á 27 tic O ctubre de 4846.t=rEl general sc- 
gvudo cabo encargado t id  despacho, José Marta L avuta .=E va- 
nato d e  C astro .= P or mandada de  5 . E., Agustín de Espinos».

E l licenciado D. Arrioufo Ramón Fojgueira f juez de prim era 
instancia de la ciudad de k  Coruña y su partido judicial.

Hiigo aíTtorio que cu este juzgado y escribanía del que da fe 
'penden los «utos de reeum to é iuveukurio de 1a fincabilidad de 
D. Francisco F rag», cura párroco que fue de Santa María de 
Ox«# e« este partido jn d id a l,  eu los que últimamente, de acuer
do con el promotor fiscal, lie ««m iado anunciar el fallecimiento 
de dicho presbítero pan» q*e tos que se «onrideren con derecho á 
su bereirew, tas to  en «oncppto de herederos como de acreedores 
del tnisfTMK, «endw  á usar de él en este juzgado dentro tic  30 
tiias, á «otilar desde su iitsrveiaN eu k  Gaceta de Madrid j con 
apercibimiento de q«*e »o verificándolo Ies parará el perjuicio que 
bay« higar.

Y para que 1!qg«e « n o ti tk  de todos firmo el presente en la 
Gnrtma * fñ  de Oí tubre de 4 8 4 2 .= Antonio Ramón Folgueira.^ta 
Por í»  mandado, Bartolo me Ulloa y Y aiela .

TEATROS.
PR IN C IPE. A las cuatro y media de la tarde.

Sinfonía.
A c(mtin«ttíúon se ejee«rUrt la  gran comedia de magia en 

tres actos , titu lada

LOS POLVOS DE LA M ADRE C E L E ST IN A ,
exornada con tra je s , coros y numeroso acompañamiento.

Atendida la extensión de la comedia no se hará ningún fin 
de fiesta.

A las ocho de k  noche, 
i?  Sinfonía.
2? La muy aplaudida comedia en tres actos, de D. Francis

co de R ojas, titulada

D EL  R E Y  ABAJO NINGUNO 
ó

G A R C IA  D E L  C A ST A Ñ A R .

5? La jola valenciana. 1
4? Term inará el espectáculo con un divertido sainete.

CRUZ. A las euatro y media de la tarde.
Sintonía. 1

Seguirá el meio-mimo-drama-cómico-pantomímico-burlescoi 
en tres actos, titulado

TODO LO V EN C E AMOR
9o

L A  P A T A  DE C A B R A .

A las ocho de la noche. #
La misma que la de la tarde.

IN STITU TO . A  las cuatro y inedia de la tarde.
Se ejecutará la comedia en tres ac to s , titulada

CADA CUÁL CON SU RAZON.
Baile.
Sainete.

A las ocho de la noche.
La ópera bufa en dos actos y en español, titulada

E L  BARBERO D E SEVILLA.

MUSEO. A las cuatro dé la tarde.
La comedia en cinco actos y en verso titulada

E L  M EJOR ALCALDE EL REY .

Intermedio de baile nacional.
Concluyendo con un di ver ti Jo fin de fiesta.

A las siete y media de la noche.
La comedia nueva original, en tres actos y  en verso , titu 

lada
E L  MOTIN CONTRA ESQU ILACH E.

Intermedio de baile nacional.
Concluyendo con la piececita en un acto titulada

E L  V EN TO R R ILLO  DE ALFARACHE.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  , G e r v a s i o  I z a g a .


